
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 

tic 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
CHAPARRAL - TOLIMA 

Veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

Ref. Ejecutivo mixto. 
Demandante: Bancolombia Agrario 
Demandado: Angelina Pérez Gutiérrez. 
Rad. 73168-31-03-001-2012-00045-00 

Teniendo en cuenta la solicitud elevada por el apoderado judicial de la 
ejecutante, previo a proceder a fijar fecha de remate, y como quiera que han 
pasado cerca de cinco (5) años desde cuando se aprobó el último avalúo 
presentado, ínstese a las partes para que de conformidad con lo señalado 
en el artículo 457 del Código General del Proceso, presenten un avalúo 
actualizado, concediendo para dicha finalidad el término de diez (10) días 
siguientes a la firmeza de esta decisión. 

NOTIFIQUESE 

l\¿ C 

DALMAR RAFAEL CAZES DURAN 
JUEZ 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
Chaparral - Tolima 

25 .c e. fr-no.yo cje 202-2. 

El auto anterior se notificó hoy por anotación 
En estado No.  or  

Feriado. 	 
Secretaría 
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